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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Determinar la técnica de masaje estético manual y/o mecánico, seleccionando las 
maniobras y los parámetros de aplicación, en función del diagnóstico y protocolo del 
tratamiento estético establecido, para adaptarlo a las demandas y características del 
cliente. 

 

IC1.1 Las características de la zona a tratar se evalúan, para atender a las necesidades y demandas 
del cliente, registrando en la ficha técnica los datos obtenidos y comprobando que no existen 
contraindicaciones relativas o absolutas para la aplicación del masaje. 

IC1.2 La técnica de masaje se selecciona en base al diagnóstico estético, evaluando la morfología 
de la zona anatómica a tratar, el tipo de alteración estética que presenta, el estado del cliente 
y los cosméticos a utilizar, entre otros, para aplicar un masaje general, local o parcial 
adaptado a las características del cliente. 

IC1.3 Los parámetros de las maniobras del masaje: tiempo, dirección, intensidad y ritmo se 
adecuan a la técnica de masaje estético seleccionado, para personalizar en el protocolo de 
trabajo, según la morfología anatómica, la sensibilidad de la zona y el estado de los tejidos, 
entre otros. 

IC1.4 Las alteraciones patológicas y no estéticas que pudieran detectarse se registran, elaborando 
un informe de derivación, para remitir al cliente a tratamiento médico o a otros 
profesionales. 
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EC2 Preparar las instalaciones, útiles y equipos para la práctica de masajes estéticos manuales 
y/o mecánicos, cumpliendo la normativa de seguridad e higiene aplicable. 

 

IC2.1 La cabina de masaje se prepara efectuando su limpieza y ventilación, seleccionando la 
temperatura, iluminación y sonido, en función de la técnica que se vaya a realizar. 

IC2.2 Los medios de trabajo: lencería, mobiliario y accesorios se preparan, para realizar su limpieza, 
desinfección y esterilización, según sus características y materiales. 

IC2.3 Los cosméticos se seleccionan en función del diagnóstico estético, dosificándolos para su uso 
en recipientes individuales y manipulándolos en condiciones de seguridad e higiene. 

IC2.4 La cabina y los medios utilizados, una vez finalizado el tratamiento, se limpian, desinfectan y 
esterilizan en función de su composición y utilización, ordenándolos para un nuevo uso. 

IC2.5 Los materiales y productos de desecho se colocan en contenedores específicos para su 
posterior eliminación, respetando la normativa aplicable y el medio ambiente. 

 

EC3 Informar al cliente de la técnica de masaje estético manual y/o mecánico que va a recibir, 
asesorándole sobre los aspectos relacionados para la optimización de los resultados, 
aplicando las normas deontológicas que garanticen la confidencialidad y protección de 
datos de carácter personal del cliente. 

 

IC3.1 La técnica y maniobras de masaje seleccionadas se comunican al cliente, indicando los 
efectos y resultados que se esperan obtener, recomendando unas pautas de mantenimiento 
para la mejora de los resultados. 

IC3.2 La zona, duración, frecuencia y número de sesiones, para la aplicación del masaje estético 
manual y/o mecánico se comunican al cliente, para relacionarlas con sus características y 
necesidades, siguiendo el protocolo establecido. 

IC3.3 La práctica de hábitos de vida saludable, alimentación y ejercicio físico, entre otras, se 
comunican al cliente, asesorándole para optimizar el resultado del tratamiento estético. 

IC3.4 Los cosméticos que favorezcan los efectos del masaje se recomiendan al cliente, 
asesorándole sobre su dosificación y modo de aplicación. 

 

EC4 Realizar el masaje estético manual facial y corporal aplicando las técnicas y maniobras 
seleccionadas, para establecer el protocolo de trabajo, cumpliendo la normativa de 
seguridad e higiene aplicable. 

 

IC4.1 La preparación para iniciar la aplicación del masaje estético manual facial y corporal se realiza 
atendiendo a las normas establecidas sobre vestuario, higiene e imagen personal y 
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cumpliendo las condiciones de higiene postural que permitan prevenir enfermedades 
profesionales. 

IC4.2 El cliente se acomoda en posición anatómica sobre la camilla o sillón, en función de la zona 
a tratar y de la técnica seleccionada, utilizando los medios de protección y en condiciones de 
higiene postural. 

IC4.3 El estado y el tono cutáneo y muscular de la zona a tratar se valora, detectando y delimitando 
la alteración estética y colaborando, en su caso, con un facultativo u otro profesional para 
concretar las pautas de realización del masaje estético. 

IC4.4 Los productos cosméticos para facilitar las maniobras de masaje, se aplican en función de las 
características del cliente, del procedimiento de trabajo y del criterio profesional. 

IC4.5 Las técnicas de relajación, respiratorias y de estiramientos complementarios al masaje se 
realizan posicionándose junto al cliente, para guiarle en la realización de las mismas, 
siguiendo el protocolo establecido. 

IC4.6 Las maniobras de masaje facial, craneal o corporal, se aplican con los cosméticos y 
parámetros indicados para adaptarlas a las características de cada zona. 

IC4.7 Las maniobras de la técnica de masaje seleccionada: circulatorio, relajante, modelador, 
reafirmante, para mejorar la penetración de productos, entre otros, se realizan con la presión 
y ritmo indicados, siguiendo el orden, dirección y tiempos establecidos en el protocolo de 
trabajo, adaptándolo a la respuesta del cliente y previniendo posibles molestias. 

IC4.8 Las incidencias que se produzcan durante la sesión, así como las observaciones que se 
realicen por cualquiera de los intervinientes en la misma, se registran en la ficha técnica. 

 

EC5 Realizar el masaje estético facial y corporal mediante procedimientos mecánicos, para el 
tratamiento de las alteraciones y/o necesidades del cliente, siguiendo el protocolo 
normalizado y las instrucciones dadas por el fabricante de equipo, cumpliendo la normativa 
de seguridad e higiene aplicable. 

 

IC5.1 La preparación para aplicar el masaje estético facial y/o corporal se realiza atendiendo a las 
normas establecidas sobre vestuario, higiene e imagen personal, para cumplir las condiciones 
higiénico-sanitarias y de higiene postural que permiten prevenir enfermedades 
profesionales. 

IC5.2 El cliente se acomoda en posición anatómica sobre la camilla o sillón, en función de la zona 
a tratar y de las necesidades del equipo de masaje mecánico a utilizar, aplicando los medios 
de protección y en condiciones de higiene postural. 

IC5.3 Los equipos y accesorios para la aplicación de masaje mecánico se comprueban, garantizando 
que están en condiciones de uso, siguiendo los protocolos de seguridad e higiene. 
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IC5.4 El estado y el tono cutáneo y muscular de la zona a tratar se evalúan, detectando si existen 

contraindicaciones relativas o absolutas para la aplicación de los diferentes sistemas de 
masaje mecánico. 

IC5.5 Los parámetros de intensidad, ritmo, dirección, presión, descompresión, frecuencia y 
tiempo, entre otros, para la aplicación de los diferentes equipos de masaje mecánico, se 
programan en función del protocolo de tratamiento, de la sensibilidad del cliente, de los 
efectos que se deseen conseguir, siguiendo las especificaciones del fabricante y teniendo en 
cuenta la respuesta del cliente, para prevenir posibles molestias. 

IC5.6 Los sistemas de masaje mecánico se aplican siguiendo el protocolo establecido, los 
requerimientos de cada técnica: vibración, presoterapia, de vacío presión, entre otros, y las 
indicaciones del fabricante, para garantizar las condiciones de higiene y seguridad. 

IC5.7 Las incidencias que se produzcan durante la sesión, así como las observaciones de cualquiera 
de los intervinientes en la misma, se registran en la ficha técnica, para su consulta en 
posteriores sesiones, siguiendo el procedimiento establecido en la empresa. 

 

EC6 Valorar la calidad global del servicio prestado de masaje manual y/o mecánico con fines 
estéticos, aplicando las normas de control de calidad para optimizar el servicio y los 
protocolos de comunicación, siguiendo la normativa aplicable sobre instalaciones, equipos 
y productos, proponiendo medidas correctoras en caso de desviaciones, y garantizando la 
satisfacción del cliente. 

 

IC6.1 Las normas de control de calidad se incorporan a los protocolos normalizados de 
tratamiento, para mejorar el servicio, cumpliendo la normativa sobre instalaciones, medios 
técnicos y productos. 

IC6.2 El grado de satisfacción del cliente se evalúa mediante cuestionarios, preguntas tipo y 
observación directa, aplicando los protocolos de comunicación y atendiendo a los 
parámetros de calidad establecidos. 

IC6.3 La calidad de los servicios prestados se valora, comparando la información obtenida con los 
indicadores de calidad establecidos por la empresa, para la mejora del servicio y la atención 
al cliente. 

IC6.4 Las medidas correctoras que permitan corregir las desviaciones, se proponen para optimizar 
los servicios prestados, mejorando su calidad y el grado de satisfacción del cliente. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
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Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Camilla, sillón reclinable; lavabo y ducha con agua fría y caliente, mesa auxiliar, taburete, accesorios: 
cuñas, rulos, cojines, utensilios: cuencos, espátulas, esponjas, algodón, guantes, mascarilla. Equipos para 
masaje de efecto mecánico: Presoterapia, vacumterapia, dermoaspiración, vibración, ultrasonidos, 
corrientes de baja y media frecuencia, plataforma vibratoria, entre otros. Cosméticos para masaje en 
todas sus formas cosméticas. Lencería para la aplicación de técnicas de masaje. Productos para la 
limpieza, desinfección y/o esterilización de útiles; aparatos germicidas y esterilizadores. Botiquín. 
Contenedores para material reciclable y contaminante. Equipo informático para la gestión del cliente. 
 

Información utilizada o generada 
Láminas y modelos anatómicos. Manuales de anatomía, fisiología y patología, cosmetología, masaje, 
diagnóstico, tratamientos, electroestética. Documentación técnica sobre equipos para masaje mecánico. 
Normas deontológicas. Protocolos normalizados de tratamientos y técnicas de masaje estético y de 
bienestar. Protocolos de atención al cliente. Protocolos de higiene y desinfección. Historial estético y 
fichas técnicas. Informes remitidos o recibidos de otros profesionales. Manuales de: higiene postural, 
prevención de riesgos laborales, primeros auxilios y protección del medio ambiente. Normativa sobre: 
establecimientos, espacios e instalaciones, protección de datos de carácter personal y normas internas 
de trabajo en relación a la calidad. Programas audiovisuales y multimedia. Bibliografía especializada. 
Revistas profesionales. 


